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Cuestionario relativo a la actividad acuícola en Andalucía 
 

CONTROL 
 

 Nº CUESTIONARIO  
 

 FECHA  
 

IDENTIFICACIÓN 
 

DENOMINACIÓN EMPRESA  
 

LOCALIDAD  
 

PROVINCIA  
 

ACTIVIDAD PRINCIPAL  
 

ACTIVIDAD SECUNDARIA  
 

TIPO INSTALACIÓN   
 

TELÉFONO/FAX  
 

PERSONA DE CONTACTO  
 

E-MAIL  

 

EMPLEO 
 

CARÁCTER ASALARIADO NO ASALARIADOS  ASALARIADOS  
 

GÉNERO HOMBRES  MUJERES  

 

ESTABLECIMIENTOS  
 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
PRINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO 

DIRECCIÓN 
Nº MEDIO DE 
PERSONAS 
OCUPADAS 

IMPORTE DE LA CIFRA DE 
NEGOCIO (% SOBRE EL 

TOTAL)L 

1      

2      

3      

 

 

 

CUENTAS ECONÓMICAS DEL SECTOR PESQUERO 
 

EMPRESA PUBLICA DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA 

 



Unidad Técnica de Análisis Socioeconómico Pesquero y Acuícola 
Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero 

2 

LEGISLACIÓN  
 

Naturaleza, características y finalidad 

La información que se solicita en este cuestionario, de naturaleza económica y contable, tiene por finalidad la 
elaboración del Valor Añadido Bruto del Sector Pesquero de Andalucía, con objeto de conocer la composición, 
el funcionamiento y las relaciones entre los sectores que integran la economía de la Comunidad Autónoma. 

 
“Valor Añadido y Pesca en Andalucía” es una actividad estadística oficial del Plan Estadístico de Andalucía 
2007-2010, aprobado por la Ley 4/2007 de 4 abril.  
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/opencms/portal/DGPesca/VABPESCA2006?entrada=tematica&tematica=272&subtematica=561 

 
Secreto estadístico 
Todos los datos de índole privada, personal, familiar, económica y financiera pertenecientes a personas físicas 
y jurídicas están amparados por el secreto estadístico. Asimismo, todas las personas, órganos e instituciones 
que intervengan en las actividades estadísticas tienen la obligación de mantener el secreto estadístico (artículo 
14 de la Ley 4/1989). 
 
Obligación de facilitar los datos 
La Ley 4/89 establece que es obligatorio suministrar la información necesaria para la elaboración de las 
estadísticas oficiales. La obligación de suministrar información se extiende a todas las personas privadas, 
físicas y jurídicas, Administraciones y Entidades Públicas que tengan su domicilio, residencia o actividad en el 
territorio de Andalucía (artículo 14 de la Ley 4/1989). 
 
Las personas que suministren datos deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las 
preguntas contenidas en este cuestionario. 
 
Incumplimiento 
El incumplimiento de las obligaciones impuestas constituye infracción administrativa y será 
sancionado de acuerdo con lo previsto en dicha Ley. 
 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 3.005 a 30.051 euros. Las 
infracciones graves serán sancionadas con multas de 301 a 3.004 euros. Las infracciones leves 
serán sancionadas con multas de hasta 300 euros (artículo 46 de la Ley 4/1989). 
 

INSTRUCCIONES GENERALES  
 
Periodo de información 
Los datos deben referirse al ejercicio económico 2008. 
 
Plazo de cumplimentación 
El cuestionario debe cumplimentarse en un plazo no superior a 20 días a partir de su recepción. 
 
TODOS LOS DATOS DEL CUESTIONARIO DEBEN RELLENARSE. AQUELLOS QUE NO PUEDAN 
CUMPLIMENTARSE SE JUSTIFICARÁN EN EL APARTADO DE OBSERVACIONES. 
 

DUDAS Y ACLARACIONES  
 
Contacto: Unidad Técnica de Análisis Socioeconómico Pesquero Acuícola (UTASPA) 
   Antonio Galisteo, Félix González y Susana Naranjo 
Dirección: C/ Bergantín 39, Sevilla 41012 
Teléfono: 955 059 916/31 
E-mail: agalisteo@dap.es; fgonzalez@dap.es; snaranjo@dap.es  
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INGRESOS 
 
 

DESTINO DE LAS VENTAS 

ANDALUCÍA   % RESTO DE 
ESPAÑA  % 

UNIÓN 
EUROPEA % 

RESTO DEL 
MUNDO % 

I.1. VENTAS DE PRODUCTOS DE CRIADERO 

(HATCHERY) [C.70]      

 

I.2. VENTAS DE PRODUCTOS DE PREENGORDE 

(NURSERY) [C.70]      

 

I.3. VENTAS DE PRODUCTOS DE ENGORDE [C.70]      
 

I.4. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN [C.71]      

 

I.5. EXISTENCIAS INICIALES DE 

PRODUCTOS TERMINADOS O EN CURSO 
[C.300]  

 
I.6.. EXISTENCIAS FINALES DE 

PRODUCTOS TERMINADOS O EN CURSO 
[C.300]  

 

 

I.7. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA EMPRESA [C.73]  
 

I.8. INGRESOS FINANCIEROS [C.76]  
 

I.9. OTROS INGRESOS DE GESTIÓN [C.75]  
 

I.10. VENTA DE ELEMENTOS DE INMOVILIZADO E INGRESOS 

EXCEPCIONALES [C.77]  

 

I.11. SUBVENCIONES A LA EXPLOTACIÓN [C.74]  
 

I.12. EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES [C.79]  
 

I. INGRESOS TOTALES (I.1+....+I.12)  

 

GASTOS  
 
 

G.1. GASTOS DE SIEMBRA (SEMILLAS, LARVAS, ALEVINES) [C.60]  

 

G.2. GASTOS DE ALIMENTACIÓN (ARTEMIA, ROTÍFEROS, PIENSOS)) [C.60]  

 

 

G.5. COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES [C.60]  

 
 

G.3. GASTO EN OXÍGENO [C.62]  

G.4. GASTO EN FITOSANITARIOS [C.62]  
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G.8. TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN [C.624] 

 

G.8.1. PORCENTAJE RELACIONADO CON LAS COMPRAS 

G.8.2. PORCENTAJE RELACIONADO CON VENTAS 

FACTURADAS APARTE 

G.8.3. PORCENTAJE RELACIONADO CON VENTAS NO 

FACTURADAS APARTE 

 
G.9. SUMINISTROS [C.628] 

 

G.9.1. AGUA 

G.9.2. ELECTRICIDAD 

G.9.3. GAS NATURAL Y OTROS GASES 

 

 

G.11. PRIMAS DE SEGUROS [C.625]  

 

G.12. GASTOS FINANCIEROS (INTERESES) [C.66]  

 

G.13. SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILIRES [C.626]  

 

G.14. GESTORÍA Y ADMINISTRACIÓN [C.623] 

 

G.15. ENVASES Y EMBALAJES [C.62]  
 

G.16. REPARACIÓN CORRIENTE Y CONSERVACIÓN [C.622] 
 

G.17. MATERIALES DIVERSOS [C.629]  
 

G.18. MATERIAL DE OFICINA [C.629]  
 

G.19. SUELDOS Y SALARIOS [C.64]  

 
G.20. COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL [C.64]  

 

G.21. INDEMNIZACIONES Y OTROS GASTOS SOCIALES [C.64]  
 

G.22. APORTACIÓN A SISTEMA DE PENSIONES [C.643] 
 

G.23. DOTACIÓN AMORTIZACIONES INMOVILIZADO [C.68]  

 
G.24. OTROS SERVICIOS EXTERIORES [C.629] 
 

G.6. EXISTENCIAS INICIALES DE MATERIAS 

PRIMAS Y MERCADERÍAS [C.300]    
G.7. EXISTENCIAS FINALES DE 

MATERIAS PRIMAS Y MERCADERÍAS 
[C.300] 

 

 G.10. ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES[C.621]  
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G.25. PÉRDIDAS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO Y GASTOS 

EXCEPCIONALES [C.67] 
 

G.26. DOTACIÓN A LAS PROVISIONES [C.69] 

 
G. TOTAL GASTOS (G1+.......+G26)  
 
 

IMPUESTOS 
 

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS [C.630]  

 

OTROS IMPUESTOS [C.631+633+634-636-638-639]  

 

 TOTAL IMPUESTOS  [C.63]  

 

OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


